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Uno de los fines de la Organización Colegial de la Odontología y la Estomatología es la regulación y la
ordenación del ejercicio de la act iv idad profesional relacionada con la salud bucodental, así como la
salvaguardia y la observancia de sus pr incipios Ét icos, deontológicos y jur ídicos. A tal efecto, dispone de
competencias para elaborar, v igilar  el cumplim iento y hacer cumplir  los Códigos Ét ico y Deontológico de
la profesión odontoestomatológica, así como vigilar la publicidad profesional, con sujeción a las leyes,
velando por la protección de la salud de los consum idores y el respeto de los pr incipios Ét icos y
deontológicos.

Tradicionalmente la publicidad de los profesionales ha sido objeto de lim itaciones est r ictas por los
respect ivos Colegios Profesionales, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales. En los
últ imos años, inicialmente a raíz del I nforme del Tr ibunal de Defensa de la Competencia sobre el Libre
Ejercicio de las Profesiones, de junio de 1992, y, poster iormente, en vir tud de las modificaciones
int roducidas en la Ley de Colegios Profesionales, se ha producido la liberalización de la act iv idad
publicitar ia de todos los profesionales. No obstante, dicha liberalización no debe entenderse como una
absoluta autor ización para que los profesionales puedan desplegar la act iv idad publicitar ia de sus
servicios sin rest r icción alguna. Más bien al cont rar io, la libertad en la act iv idad publicitar ia t iene claros
lim ites en la necesidad de que la m isma sea veraz y leal, debiendo estos requisitos ser observados con
especial cuidado cuando además se trata de analizar la publicidad de bienes o servicios sanitar ios, en los
que existe una clara desigualdad informat iva ent re el profesional y el paciente, por la evidente necesidad
de proteger el derecho a la salud y a la segur idad de los consum idores de tales bienes o servicios. En
este sent ido se alinea el Tr ibunal Europeo de Derechos Humanos, la Com isión de la Unión Europea, el
Tr ibunal de Defensa de la Competencia, e incluso el Legislador Estatal, al prever expresamente la Ley
General de Publicidad, en su art . 8, la posibilidad de que la publicidad de aquellos bienes, act iv idades o
servicios suscept ibles de generar r iesgos para la salud o la segur idad de las personas pueda estar
específicamente regulada o somet ida a régimen de autor ización adm inist rat iva previa. Precisamente al
amparo de dicho precepto existe normat iva estatal y autonóm ica reguladora de la publicidad de los
servicios sanitar ios, que es plenamente aplicable a los servicios de los profesionales dedicados al cuidado
de la salud dental de la población.

En esta mater ia, los Estatutos de la Organización Colegial de la Odontología y la Estomatología
establecen como deber de todo colegiado ajustar cualquier act iv idad publicitar ia a lo dispuesto en las
leyes, a la protección de la salud y al respeto a los pr incipios Ét icos y deontológicos de la profesión,
prohibiendo expresamente anunciar o difundir  publicitar iamente prestaciones de servicios que vulneren
la legislación vigente o los preceptos establecidos en los Estatutos y en el Código Deontológico. La
vulneración de tales deberes y prohibiciones está t ipif icada como una falta grave si existe r iesgo para la
salud o segur idad de las personas o manifiesto incumplim iento de las exigencias Ét icas y deontológicas
de la profesión, lo que sucederá, por otra parte, siempre que el dest inatar io de la publicidad ilícita sea el
ciudadano. En este sent ido, un elemental pr incipio de segur idad jur ídica impone a la Organización
Colegial determ inar, con la mayor precisión posible, que supuestos concretos se consideran, desde un
punto de vista legal y Ét ico-deontológico, incursos en publicidad ilícita, dado que la mera rem isión a
normas dictadas con carácter general de aplicación a todo t ipo de bienes o servicios, es, generalmente,
imprecisa.

Asim ismo, en la elaboración de la presente normat iva ha sido tenida en cuenta la reciente Ley 34/ 2002,
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio elect rónico, que regula las
comunicaciones comerciales realizadas por vía elect rónica, atendiendo fundamentalmente al derecho de
los ciudadanos a no recibir  publicidad por medios electrónicos sin su previa autor ización y a que las
comunicaciones comerciales sean plenamente ident if icables como tales.

La presente normat iva se dicta, en consecuencia, en ejercicio de las funciones de ordenación de la
act iv idad profesional que la Organización Colegial t iene confer idas legalmente, y con la finalidad de
precisar aquellos supuestos concretos en los que la act iv idad publicitar ia de los bienes o servicios
odontológicos debe considerarse engañosa o desleal, y en consecuencia prohibida desde un punto de
vista Ét ico-deontológico. Por otra parte, dado que en esta mater ia es claro que concurren especiales
exigencias de igualdad entre todos los profesionales que ejercen en España la profesión de dent ista,
tanto en el aspecto pasivo o de igualdad de trato en los profesionales, como en el aspecto act ivo o de
igualdad de prestación del ejercicio profesional frente a los ciudadanos, parece indudable la competencia
del Consejo General para dictar la presente normat iva y, en part icular, de su Asamblea General, a
propuesta del Consejo I nterautonóm ico.

Finalmente, desde un punto de vista concurrencial, parece claro que la presente normat iva es una
decisión incluida en el ámbito de aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia, en part icular de su
art iculo 1, si bien la m isma, en pr incipio, no debería considerarse como teniendo por objeto o efecto



rest r ingir  la competencia. No obstante, para el caso que así pudiera considerarse, parece oportuno
solicitar  del Tr ibunal de Defensa de la Competencia la declaración negat iva o, en su caso, la autor ización
individual prevista en la refer ida Ley, con carácter previo a su ent rada en vigor.

Expuesto lo anter ior , por la Asamblea General del Consejo General de Colegios Oficiales de Odontólogos
y Estomatólogos de España, reunida con carácter ext raordinar io, en su sesión celebrada el día 20 de
sept iembre de 2002, a la vista de la propuesta efectuada por el Consejo I nterautonóm ico, ha acordado
por unanim idad:
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.-  Aprobar la Normat iva de publicidad de bienes y servicios relacionados con la salud

bucodental que se t ranscr ibe a cont inuación.
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.-  Autor izar al Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Odontólogos y

Estomatólogos de España para que, en nombre y representación del Consejo General, suscr iba cuanta
documentación sea precisa a fin de solicitar  la autor ización singular de la presente normat iva por el
Tr ibunal de Defensa de la Competencia, facultándole lo más ampliamente sea menester a fin de que
pueda suger ir , negociar o aceptar cuantas modificaciones a la m isma sea conveniente int roducir  a fin de
adaptar la a la normat iva en mater ia de defensa de la competencia.
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1.-  Ámbito objet ivo y terr itor ial de aplicación.

La presente normat iva se aplicará a toda la publicidad buco-dental, entendida Está a los efectos de la
presente normat iva, como toda forma de comunicación realizada por una persona física o jur ídica,
pública o pr ivada, en el ejercicio de una act iv idad comercial, indust r ial, ar tesanal o profesional, con el f in
de promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes o servicios relat ivos a la salud buco-
dental, cualquiera que fuera la forma de comunicación empleada, el lugar desde donde la act iv idad
publicitar ia se produjera o el dest inatar io de la m isma, si bien esté (considerado individualmente o como
miembro de un colect ivo) deberá residir  en terr itor io español. Podrá también considerarse como
publicidad determ inadas ent revistas o not icias si en las m ismas prevaleciera el aspecto comercial sobre
el meramente informat ivo.
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.-  Ámbito subjet ivo de aplicación.

La presente normat iva se aplicará a toda act iv idad publicitar ia cuyo anunciante (es decir , la persona
física o jur ídica en cuyo interés se realiza la publicidad)  sea:

B �/C
 un odontólogo o estomatólogo colegiado en algún Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos

del terr itor io español, cualquiera que fuera su nacionalidad, residencia o t itulo habilitante para el
ejercicio de la profesión del colegiado;

B �"�/C
 un odontólogo o estomatólogo nacional de algún Estado m iembro de la Unión Europea o signatar io

del Acuerdo sobre el Espacio Europeo, que, aun cuando no estuviera colegiado en algún Colegio Oficial
de Odontólogos y Estomatólogos del terr itor io español, estuviera autor izado para ejercer en el terr itor io
nacional, en la modalidad de libre prestación de servicios, de conform idad con las Direct ivas
comunitar ias en vigor;

B �"�%�/C
 una clínica dental o cualquier otra persona jur ídica vinculada directa o indirectamente con un

odontólogo o estomatólogo incluido en los apartados ( I )  ( I I )  o anter iores por relaciones de índole
contractual o societar io.
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.-  Pr incipio general de libertad de publicidad.

Con carácter general, está perm it ida, sin necesidad de autor ización o comunicación previa, toda la
publicidad buco-dental, sin per juicio de las prohibiciones, rest r icciones o lim itaciones que pudieran
establecerse en cualquier legislación que fuera aplicable o en la presente normat iva.
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.-  Publicidad ilícita.

G
. A los efectos de la presente normat iva, se considera ilícita la publicidad buco-dental que sea

engañosa, desleal o que infr inja cualquier legislación que le fuera aplicable.

@
. Se considera publicidad buco-dental engañosa aquélla que induce a error a su dest inatar io, aun

cuando el m ismo pueda no ser esencial o determ inante de la contratación del bien o servicio a que se
refiera. En part icular, se considera engañosa toda publicidad buco-dental:



B �/C
 en relación con el profesional:

G&C
 que exagere las capacidades del propio profesional o que haga referencia a la calidad de los servicios

expresando el porcentaje personal de Éxitos cosechado;

@�C
 que haga referencia a t ítulos profesionales inexistentes en España (de forma que quien estuviera en

posesión de t ítulos ext ranjeros deberá expresar los en el idioma or iginal salvo que exist iera en España un
t itulo oficial equivalente) ;

D(C
 que haga referencia a la condición de "especialista" , dejando a salvo la posibilidad de que quien se

dedique a act iv idades mono-disciplinares o especificas calif ique dicho ejercicio como "dedicación
exclusiva" o "dedicación preferente" ;

B �"�/C
en relación con los servicios:

G&C
 que ut ilice o mencione medios diagnóst icos, de prevención, curación, ant isepsia o de cualquier ot ro

t ipo, de obligada u obvia necesidad o de uso generalizado para el desarrollo de la act iv idad;

@�C
 que ofrezca garant ía de los productos o de los tratam ientos "de por vida" o por plazos super iores a

los que fueren razonables, según cr iter ios cient íf icos del momento;

B �"�%�/C
 en relación con los t ratam ientos:

G&C
 que prometa determ inados resultados o induzca a la creencia de que se va a producir  determ inado

resultado, o que proporcione segur idades de aliv io o de curación cierta;

@�C
 que haga referencia al dolor en los t ratam ientos, o a la duración de los m ismos;

D(C
 que haga referencia a t ratam ientos cuyos efectos prevent ivos o terapéut icos no estuvieran

respaldados por suficientes pruebas cient íf icas o técnicas acreditadas por la Organización Colegial;

B ����C
 en relación con los honorar ios:

D
. que ofrezca como prestaciones gratuitas aquellas que ya de por si deban considerarse incluidas en

t ratam ientos complejos o por las que no es costumbre profesional percibir honorar ios;  o que haga
referencia a precios o a honorar ios profesionales sin especificar con clar idad o sin om isiones los servicios
incluidos o excluidos en los m ismos.

F
. Se considera publicidad buco-dental desleal aquélla que, aun no siendo engañosa, tenga por objeto o

pueda producir  el efecto de provocar el descrédito o el menosprecio de ot ro dent ista. En part icular, se
considera desleal toda publicidad buco-dental:

H
. que denigre, lim ite o induzca a confusión con la ident idad o los servicios de ot ros compañeros;

I
. que exponga símbolos, diseños, dibujos, fotografías o cualesquiera otro medio de expresión plást ica

que induzcan a error con los de ot ros profesionales, sean indignos, o sean propios de la Organización
Colegial y no se cuente con la debida autor ización;

J
. que suponga una vulneración del deber de secreto profesional o ut ilice los nombres o la imagen de

pacientes o de personas famosas o conocidas por el público, aun cuando tuvieran el consent im iento de
los m ismos;  o

K
. comparat iva, o que incluya térm inos super lat ivos (como "más" o "mejor" ) , incluso cuando la

comparación se apoyara en característ icas esenciales u objet ivamente demostrables.
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.-  Régimen de la publicidad por medios elect rónicos.

Con absoluto respeto de lo dispuesto en la presente normat iva u otra que le fuera aplicable, los dent istas
podrán realizar publicidad por medios elect rónicos o informar de sus servicios a t ravés de páginas web.
Deberán, además, cumplir con los siguientes requisitos:

B �/C
 en relación con las comunicaciones por medios elect rónicos:

G&C
 deberá incluir , al com ienzo del mensaje y de forma destacada, la palabra "publicidad";

@�C
 deberá estar siempre ident if icado el dent ista rem itente, como mínimo con los siguientes datos:

nombre, dirección de la consulta, t itulo profesional, Colegio Profesional al que pertenece, número de
colegiado y dirección de correo elect rónico para futura correspondencia, debiéndose refer ir  estos datos,
en el caso de publicidad por los anunciantes a que se refiere el apartado ( iii)  del ar t ículo 2, al dent ista
que ostente la calidad de Director Clínico o al dent ista contratado o vinculado societar iamente con el
anunciante;



D(C
 deberá ut ilizar bases de datos especificas para este fin, debidamente regist radas en la Agencia de

Protección de Datos, que tendrán implantadas las medidas de segur idad exigidas legalmente y que, bajo
ningún concepto, contendrán datos relat ivos a la salud de las personas;

F�C
 deberá rem it ir las, únicamente, a aquellos dest inatar ios que previamente las hubieran solicitado o que

expresamente hubieran autor izado su recepción;  y deberá respetar el deseo del dest inatar io, tan pronto
se manifieste, de no recibir  comunicaciones de esta Í ndole, informando en todo caso de los derechos de
acceso, rect if icación o revocación, y habilitando procedim ientos para hacer los efect ivos de forma
inmediata y gratuita, ent re los que se incluirá necesar iamente la dirección de correo elect rónico del
anunciante;

B �"�/C
 en relación con la página web:

G&C
 deberá en conjunto, teniendo en cuenta todos los factores relevantes ( localización, diseño, contenido,

vínculos con ot ras páginas, etc.) , respetar la dignidad de la profesión, evitando, directa o
indirectamente, mensajes obscenos o impropios;

@�C
 deberá mencionar, como mínimo, a un dent ista, y deberá ident if icar a todos los dent istas citados en

la página, como mínimo con los siguientes datos:  nombre, número de ident if icación fiscal, dirección de la
consulta, t ítulo profesional, Estado que expidió dicho t ítulo y, en su caso, datos de la correspondiente
homologación o reconocim iento por el Minister io competente, número de colegiado, Colegio Profesional
al que pertenece y dirección de correo elect rónico para futura correspondencia;

D(C
 deberá om it ir  el nombre de los dent istas que ya no colaboren con el t itular  de la página en el plazo

máximo de quince días desde que cesaran en tal colaboración;

F�C
 deberá contener la fecha de últ ima modificación de la página;

H(C
 deberá indicar las normas profesionales aplicables al ejercicio de la profesión, y los medios a t ravés

de los cuales se puedan conocer, incluidos los elect rónicos;

I C
 podrá contener, contando con la oportuna autor ización, vínculos con las páginas oficiales de la

Organización Colegial;  y

J(C
 no podrá ut ilizarse como medio para evacuar consultas profesionales, formular diagnóst icos, realizar

t ratam ientos o recetar medicamentos, ni siquiera para pacientes a quienes ya se hubiere atendido
personalmente en alguna ocasión anter ior .

��8:9�L <+=(> ? I
.-  Consultas previas. Regist ro por el Consejo General.

Cualquier anunciante, en el sent ido del ar t ículo 2, podrá solicitar del Colegio Oficial en el que estuviera
colegiado o, en el supuesto de los profesionales comprendidos en el apartado ( ii)  del ar t ículo 2, del
Colegio Oficial en cuyo ámbito pretenda ejercer t ransitor iamente, consulta en relación con si una
determ inada act iv idad publicitar ia puede considerarse ilícita al amparo de lo dispuesto en la presente
normat iva. La contestación a dicha consulta, que deberá em it irse por la Junta de Gobierno en el plazo de
dos meses, ampliables por causas just if icadas, desde su recepción, se considerará vinculante para el
Colegio Oficial, salvo que el propio Colegio manifieste la existencia de dudas razonables o controversia
cient íf ica. En caso de falta de contestación en el plazo señalado se considerará que la publicidad buco-
dental consultada no vulnera la presente normat iva, sin que por ello el Colegio Oficial quede vinculado
en relación con act iv idades publicitar ias análogas. La contestación que em ita el Colegio Oficial no podrá
ser objeto de recurso alguno, sin per juicio de que por los afectados se puedan recurr ir  las resoluciones
que pudieran dictarse en un eventual procedim iento disciplinar io. Los Colegios Oficiales rem it irán al
Consejo General copia de las contestaciones que em itan a las consultas, a fin de que por Éste se
mantenga un archivo de las m ismas a disposición de cualquier Colegio Oficial.
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.-  Régimen disciplinar io.

G
. La realización de publicidad ilícita será considerada como una infracción disciplinar ia,

correspondiéndole la pert inente sanción, de conform idad con lo dispuesto en el Título VI  de los Estatutos
Generales de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. A los efectos de lo dispuesto en
el ar t ículo 38.i)  de los citados Estatutos, se considerará que concurre "r iesgo para la salud o segur idad
de las personas" en todos los supuestos en los que los dest inatar ios de la act iv idad publicitar ia sean la
población, en general, o un potencial paciente, en part icular.

@
. La vulneración a lo dispuesto en el ar t ículo 5 será considerado como falta leve, prevista en el ar t ículo

37.c) de los Estatutos Generales de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General, salvo que
const ituya falta de super ior ent idad.



D
. Los anunciantes incluidos en los apartados ( I )  y ( I I )  del ar t ículo 2 responderán disciplinar iamente de

forma personal y directa de los anuncios publicitar ios que contravinieran la presente normat iva.En el
caso de los anunciantes comprendidos en el apartado ( I I I )  del ar t ículo 2 responderán disciplinar iamente
de los anuncios publicitar ios que contravinieran la presente normat iva los odontólogos o estomatólogos
vinculados contractual o societar iamente, salvo que acrediten haber llevado a cabo cuantas actuaciones
fueran exigibles para poner de manifiesto a tales anunciantes la disconform idad de la publicidad con la
presente normat iva y para evitar su divulgación. Excepcionalmente, en el caso de que el anunciante
fuera una Clínica Dental que no fuera propiedad de un dent ista, responderán disciplinar iamente de los
anuncios publicitar ios que contravinieran la presente normat iva los dent istas que desempeñaran el cargo
de Director Clínico, de conform idad con lo establecido en el ar t ículo 3 del Real Decreto 1594/ 1994, de 15
de julio, no exonerándole de responsabilidad disciplinar ia el hecho de haber puesto de manifiesto a tal
Clínica Dental la disconform idad de la publicidad con la presente normat iva o haber intentado evitar su
divulgación, sin per juicio de la consideración de tales hechos, en su caso, como circunstancias
atenuantes.

F
. En el caso de los anunciantes previstos en el apartado ( ii)  del ar t ículo 2, el Colegio Oficial, una vez

definit iva en vía adm inist rat iva la resolución que establezca que por éste se ha vulnerado lo previsto en
la presente normat iva, rem it irá copia de la m isma al organismo competente del Estado en el que se halle
establecido.
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.-  Ent rada en vigor.

La presente normat iva ent rará en vigor el día 1 de enero de 2003.

No obstante, si a dicha fecha todavía no se hubiera autor izado la m isma por el Tr ibunal de Defensa de la
Competencia o no hubiera transcurr ido el plazo de t res meses desde la solicitud de autor ización, a los
efectos de lo dispuesto en el ar t ículo 4.4 de la Ley de Defensa de la Competencia, la ent rada en vigor de
la presente normat iva se prorrogará hasta que se produzca cualquiera de las anter iores circunstancias.


